
Socretaría de Obras Públlcas
y O¡denam¡ento Terr¡tor¡al

""":*i,;::i- "'

Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. 026/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N169-2019

Junta Públ¡ca de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nl69-2019, relativo a la Obra: Construcción de módulo de

orientación, rehabilitación de instalaciones y obra exterior en Centro de Educación Med¡a Super¡or a

Distancia plantel Julián Villagrán C.C.T. 13EMS0089V; ubicada en la localidad de Julián Villagran,

Loma Centro, Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la
contratación de la obra obieto de este procedimiento de contratación por licitación pÚblica, serán con

cargo al oficio de autorizacrón de recursos No. SEFINP-A-FGPAR/G|-2019-15O3-O1089, de fecha 19 de

sept¡embre de 2O19, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de

Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 09:00 horas del día 30 de

octubre de 2019; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor.

se reunieron en la Sala de juntas de Recursos Humanos de esta Secretaría de Obras PÚblicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5

de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como

los servidores públicos, cuyos nombres, representac ion es y firmas constan al calce de esta acta,

con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial. relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de

Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública el C. L.D. Gabr¡el Contreras Olivares, por la Dirección de Licitaciones

y Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras PÚblicas y Ordenamiento

Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Articulos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,

4. 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Elecutivo del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas. se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las basgs de

esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los docuge'ntos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspect( Legales,

Técnicos y Econónicos.7'
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L¡citación Pública No. EO-SOpOT-Nl69_2019

La secretaria de obras PÚblicas y ordenamiento Territorial del poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obraque nos ocupa, es:

'lngeniería y EdLf icacio_neq-Gleen, S¡. de C-V..

Con un importe sin l.V.A. dei§I231,7OO97 tUn m¡lló¡ doscietrtos tre¡nta y un mil seteqieeles sgisoesos 97/1O0 M.NJ.

En virtud de lo anterior, el lic¡tante aqui seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: gll42g,78o.O9 (Uo milló¡ eualrocie¡tos veintlsaha_¡oi!
§et€cle¡las_achcnla_-Besas qg/oo M.li,) la cual incluye el 16% del impuesto alrat-gregado.

con un plazo de ejecución de obra de 93 dÍas naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de lapresente licitación, a partir del día 13 de noviembre de 2O19.

se hace constar que se adiunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato deobra pública a precios unitarios y tiempo determ¡nado, en el que consta el análisis detallado de lasproposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según elcaso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras públicas y serv¡cios Relacionados con lasMismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicas y servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma delcontrato' las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para Ia formalización del contratorespectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración deProgramas de obra, sita en Ex - centro Minero, Edificio ll-8, planta Baja, carretera México.pachuca km.87'5, Colonia venta Prieta. c.P.42o8o, Pachuca de Soto, Hidalgo, telefonos (01 771) 717-8ooo extensiones8742' 8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717-8o-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a l6:30horas' lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día
31 de octubre de 2019, asi mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en ellugar de ejecución de los trabaios, los elementos suficientes y necesarios para el dia del inicio de suejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de falloa cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta JuntaPública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de sunot¡ficación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la convocante porun periodo de cinco días hábiles.

Y !:tl"^11::llo,.asynto 
que.tratar v que hacer constaf. se da por concruida ra presente lunta s¡endo ras09:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen. Ios que en ella Í

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales pr

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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Socretaría de Obra¡ Pública3
y Ordenam¡ento Torritorial

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N169 2019

Por la Secr Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Licitaciones Por la Dirección de Precios Un¡tarios

L.D. Gabriel Contreras

Por la Dirección

ln g.

Por la Unidad de y Prospectiva

No se Presento

Por el Conselo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Pú blicas e

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la

Construcción

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace

Normativo

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

I

Ex Centro Minero, Col. Ventá Prietá, Edificio No.2-B planta baja, '..
Páchuca de soto, Hgo., c.P 42080,

Tel.:01 (m) ¡7 8000, ext. 8'191

www.hidalgo.gob.mx

rol de la SOPOT.

L.C. I\4a r Moreno Badillo
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N169-2O19

Por los licita ntes

lngenieria y Edificaciones Green, S.A. de C.V.

Arturo Martínez Trejo

No se presento
3.- KE Urbanización, Diseño y Construcción, S.A. de

C.V.

No se presento
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la lunta Pública del Acto de Fallo, relativa a la
Licitación PÚblica No. EO-SOPOT-N169-2Otg. correspondiente a la Obra: Construcción de módulo de or¡entac¡ón,
rehabilitac¡ón de instalaciones y obra exterior en Centro de Educac¡ón Media Superior a Distancia plantel lul¡án Villagrán
C.C.T. lSEMSOO89V; ubicada en la local¡dad de ,ul¡án Villagran, Loma Centro, Municipio de txmiquilpan, Esrado de Hidaig[t-

_--.-K
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sGcr.rf. d€ obra. h¡bllc.r
y d€nemlonto Todtor¡al

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Estado do H¡dalgo
Secretarla de Obras Públicas y Ordenamlento Terrhorlal

Fsllo del Proced¡mlento por L¡cltaclón Públlca

1{o. EO-SOFOT-11169-2019

Convocatoria o.0'2612019

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para emit¡r el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 30 de octubre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación

Pública No. EO-SOPOT-N169-2019, para la adjudicación de la obra: Construcción de módulo de or¡entac¡ón,

rehabilitación de instalaciones y obra exterior en Centro de Educación Media Superior a Distancia plantel

Julián Villagrán C.C.T. 13EMS0089V; ubicada en la localidad de Julián Villagran, Loma Centro, Municipio
de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

emitir el fallo de Ia convocatoria No.026/2019, del por Licitación Pública No. EO'SOPOf-N169-20'19, en

Construcción de módulo de orientación, de instalac¡ones y obra exterior en Centro de Educac¡ón
plantel Julián Villagrán GC.T. ; ubicada en la localidad de Julián Villagran, Loma

Col. Venta Pr¡eta, Ed¡ficio No. 2-B

§,,-,\x7
lL¡Ef
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Páchuc¿ de Soto,
Tel.:01 fin) 717 8000, ext.8191

www.h¡dalgo.gob.mx

Dictamen

Estado de Hidalgo.

/\-'_



DIRECCIÓN GENERAL DE ADTVIINISTRACTóN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del Eetado de Hidalgo
Secreteria de Obrae Públlcas y Ordenamlento Territorial

Fallo del Proced¡m¡onto por Licitación Públict
ilo. EO-SOPOT-N!69-2O19
Convocator¡a II o. 02612l,1S

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación, son
autor¡zados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINp-A-
FGPAR/Gl-2019-1503-01089 de fecha 19 de sept¡embre de 2019.

1.2.- Que con fecha 14 de octubre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 026/2019 la cual se pone a disposición
de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N169-2019, en
relación a la ejecución de la obra: Construcción de módulo de orientación, rehabilitación de
instalaciones y obra exterior en Centro de Educación Media Superior a Distancia plantel Jul¡án
Villagrán C.C.T. 13EMS0089V; ubicada en la localidad de Julián Villagran, Loma Centro, Municipio de
lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día'18 de octubre del 2019.

1.4.- Con fecha 18 de octubre del 2019 a las 11:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabaios.

1.5.- Con fecha 21 de octubre de 2019 a las 09:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, ubicada en Ex-Centro Minero
edificio ll-B planta baja, s¡ta en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso l¡sta

de asistencia encontrándose presente:

1.- lngeniería y Ed¡f ¡caciones Green, S.A. de CV.

1.6.- Con fecha 25 de octubre de 2019 a las 09:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

2/13
el fallo de la convocatoria No. 026/2019, del Procedimiento por Públ¡ca No. EO-SOPOf-Nl69-2019, en

de módulo de orientac¡ón, y obra exterior en Centro de Educación
plantel Julián V¡llagrán C.C.T. en la localidad de Julián Villagran, Loma Centro,

/x

Dictamen

Estado de Hidalgo.
Superior a



S€crotaría de Obra3 Públ¡cr.
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DIRECCIÓI{ GEÍIERAL DE ADMIilTSTRACIÓT
DE PR(X¡RAÍIIAS DE OBRA

Goblerno del Eetado de H¡dalgo
Secréter¡e de Obras Públlcas y Ordenam¡ento Terr¡torlal

Fallo del Procedlmlento por Licitac¡ón Públ¡ce
ilo. EO-SOPOÍ - il169-2019
Convocatoria o.0.2612019

Proposiciones, en presencia del órgano de control. funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- lngeniería y Edificaciones Green, S.A. de C.V.

2.- Arturo N4artínez Trejo

3.- KE Urbanización, Diseño y Construcción, S.A. de C.V

1.7.- Se procedió a abr¡r el sobre que contenía los documentos que acred¡tan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa
de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Lic¡tante cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la lunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 25 de octubre de 2019 a las 09:00 horas:

Ningun Licitante

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A

Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.-
lngeniería y Edif icaciones
Green, S.A. de C.V.

$1',231,706.97

93 días naturales inicio 13 de

noviembre de 2019 y terminación 13

de febrero de 2020.

2.- Arturo Martínez Trejo $1',174,695.29

93 días naturales inicio 13 de
noviembre de 2019 y terminación 13

de febrero de 2O2O.

3.-
KE Urba nización, Diseño y

Construcción, S.A. de CV
$1',27s,7s7.s6

93 días naturales inicio 13 de

noviembre de 2019 y terminac¡ón 13

de febrero de 2O2O.

En razón de lo anterior se procedió a realizar [a:

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 026/2019, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N169-2019, en

relación a la obrá.Construcc¡ón de módulo de orientación, instalac¡ones y obfa exter¡or en Centro de Educac¡ón

)dia Superior a \stancia plantel Julián v¡llagrán C.C.T.

unicipio¡le lxmiqulfpan. Estado de Hidalgo.
en la localidad de Jul¡án Villagran, Loma Centro,

$\-



DIRECCTÓ GEÍIERAL DE ADMIÍIISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Eetado de Hldalgo
Secretrria dé Obraa Públicat y Ordenam¡ento Torr¡tor¡a!

Fallo del Procedim¡ento por Liciteclón Pública
f{o. EO-SOPtOf - il169-2019
Convocatoria J{ o. O2G|2O19

ll.- Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los dias 28 y 29 de Octubre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1.-

lngeniería y Edificaciones Green, S.A. de CJl.,2.- Arturo N4artínez Trejo y 3.- KE Urbanización, Diseño y

Construcción, S.A. de CV, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económ¡cos,
solicitados en las bases de licitación y en los cr¡terios de la evaluación y adjudicación que establece el
artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A
fraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,desuReglamentoenvigor
obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se relaciona.

11.1.- Arturo Martínez Trejo

Causal No. 1

Requisita ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante.- relaciona y acredita 03 (tres) obras de:

1.- Rehabilitación de Aulas en el preescolar general Prof. Teodomiro Manzano....., de monto $410,000.00

2.- Construcción de primero Etapa del techado de la escuela Telesecundaria No. 241, de monto
$544.875.36

De las cuales ninguna es similar en complej¡dad, magn¡tud y monto a la obra que se licita ya que el monto de su
propuesta es de $1"174,695.29 sin l.V.A., por lo que no acredita haber realizado obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criter¡os de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. 026/2019, del Pública No. EO-SOPOT-NI69-2019. en
de módulo de orientación, y obra exterior en Centro de Educación

plantel Julián Villagrán C.C.T. 13EMS0089V;
Estado de Hidalgo.

A

Super¡or a localidad de Jul¡án Villagran, Loma Centro,

4/t1



S€cEtaria do Obra Pr¡blíc.t
y doltaml€rlto Terhortrrl

DIRECCÉN GENERAT DE ADMIil¡STRACÉN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hidatgo
Secretarla de Obras Públicae y Ordenamiento Terrhorial

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación Públlca
No. EO-SOPOT-il169-2Otg

Convocator¡a No. 02612019
marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adiudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido

en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de

los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡c¡tante, T-6.1.-

Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, compleiidad,

características técnicas, maqnitud v costo a la obra que se convoca.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adiudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y

Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su exper¡encia, con los datos de las obras asentados en el

currículum, o con los contratos o actas de entrega recepc¡ón que no sean de naturaleza, comole¡¡dad,

características técnicas, maqnitud v costo similares a la que se convoca.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,

entre otros, los sigu¡entes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia

y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las

personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No.2.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-1.- prec¡o unitario

el fallo de la convocatoria No.026/2019, del Procedimiento Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nl69-2019, en

de módulo de orientación, rehabilitación de laciones y obra exterior en centro dgfducacióñ\
en la localidad de Julián Villagrar¡loma Centro, \

,§

Ventá Priet., Edif¡cio No.2-B planta bá¡a,
Pachuca de Sotq Hgo., C.¿ 42080.

Tel.: 01 (r'l)77 8000, ext. 8191

a plantel Jul¡án v¡llagfán c.c.T. 13EMSOO89V

Estado de H¡dalso. 
lZ

{rf \'*'""'
www.hidalgo.gob.mx



DIRECCTÓil GENERAL DE AD]YttNISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorlat

Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡tación Pública
ilo. EO-SOPOT- ilt69-2oto
Convocátor¡e f{o. 0.261 2Ol9

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio un¡tario de los siguientes conceptos de trabajo:

1-

Descripción del concepto

Guarnición de concreto hidráulico hecho en obra de F'c=150 Kg/cm2 de sección
15x20x40 cms. (...) incluye: trazo y nivelación. elaboración de concreto, cimbra
metál¡ca ambas caras a la altura de la guarnición.....

Analiza incorrectamente el precio un¡tar¡o ya que considera una cantidad insuficiente de concreto f'c=
150 kg/cm2 de 0.01236 m3/m, ya que para una sección de 15 x 20 x40 cm deben ser 0.07 m3/m más
desperdicio.
Además considera cimbra metál¡ca para pavimentos con una cant¡dad de 0.16 m2/m lo cual es
insuficiente ya que para una altura de 40 cms para ambas caras la cantidad debe de ser de 0.8 m2/m

a

Descripción del concepto

Excavación en zanja por medios mecán¡cos en mater¡al seco Clase ll, todas las

zonas, incluye: afine de taludes y fondo, extracción de rezaga a mano a borde de
zanja......

El análisis del precio unitario, lo anal¡za incorrectamente ya que omite cons¡derar mano de obra para

afine de taludes y fondo, extracción de rezaga a mano a borde de zanja

ALO55 Murete de enrace en cimentación con block macizo de cemento 14 x 20 x 40 cm
de 14 cm de espesor ......

El análisis del precro unitario, lo anal¡za ¡ncorrectamente ya que propone en el rubro de materiales un

block macizo de 12x2Ox4O unidad millar con una cant¡dad de 0.01963 (19.63 pzas), lo cual es incorrecto
y que para un metro cuadrado de muro se requieren en promedio 13 pzas de block.

D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 026/2019, del Pública No. EO-SOPOT-NI69-2019. en
relación de módulo de orientac¡ón, y obra exterior en Centro de Educac¡ón

plantel Jul¡án Villagrán C.C.T. localidad de Julián Villagran, Loma Centro,
Estado de H¡dalgo.

Clave

GBOOl

Clave

91010225

J.-

&

Superior a

-----l /xu
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DIRECC!ÓÍ{ GENERAL DE ADMINISTRAC!óI{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidatgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT- ñ1169-2O19

Convocator¡a N o, 026 I 2019

Relleno compactado con p¡són de mano con material producto de la excavación,

en capas de 20 cm de espesor incluye incorporación de humedad.....

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera una cantidad de 0.431426

m3/m3 de agua (431.426 lts/m3), este volumen es demasiado y no es adecuado para compactar un m3

de relleno porque el material quedara muy saturado de agua y no se podrá compactar.

E

03-0520 Acarreo a ler km en camión con carga manual de materiales producto de

demoliciones y excavaciones hasta el s¡tio autorizado.....

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que propone una retroexcavadora que no

aplica por que la carga es manual y omite anexar la mano de obra para la carga como lo indica la

especificación del concepto.

Por los cinco precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral '10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por' a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de

licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral '11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones

generales y part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

el fallo de la convocatoria No.026/2019, del por Licitación Pública No. EO-SoPOT'N169-20'19, en

de módulo de orientación, rehabilitac¡ón y obra exter¡or en Centro de

planrel Julián v¡llagrán c.c.f. 13EMS0089V; en la localidad de Julián Villagran, Loma

inero, Col. Venta Prieta, Edif¡c¡o No.2-B plañta
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,

Tel.: o1 (m) 717 8000, ext. 8191

t>,' 1
§x7It§Í,*m-

4.-

R003

Estado de Hidalgo.

wwwhidalgo.gob.mx&



DIREGGIóÍ{ GENERAL DE ADTIIINISTNACTÓN

DE PROGRAiIAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras Púbticas y Ordenam¡ento Territor¡al

Fallo del Procedlm¡ento por L¡c¡iaclón Públlca
o. EO-SOPOT- 169-2019

Convocator¡a flo . O2Gl2O1g
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento. se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos, 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitar¡os además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no. solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

Dictamen para em¡tir el fallo de la convocator¡a No. 026/2019, Licitación Pública No. EO-SOPOT-N169-2019. en
Construcción de módulo de or¡entac¡ón, y obra exterior en Centro de Educac¡ón

plantel Jul¡án Villagrán C.C.T. localidad de Julián V¡llagran, Loma Centro,

A
Estado de H¡dalgo.
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i..DTRECCIÓil GEilERAL DE ADMINISTRAC¡Óil

DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Obrae Públlcae y Ordenamiento Territorial

Fallo det Procedlmiento por L¡c¡t ción Pública
Ilo. EO-SOPTOT-f|169-20tg

Convocrtor¡a J{ o. o/2c,12oí9

11.2.- KE Urbanización, Diseño y Construcción, S.A. de C.V.

Causal No. 1

El licitante requisita ¡ncorrectamente los documentos: E-12.- Cafla compromiso de la proposición, así como el E-

1.- precio un¡tario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta

económica.

Motivo
El l¡citante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económ¡camente, ya que es mayor en

un 0.36%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su

contratación.

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación,

Numeral 1.- Crlter¡os para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos

que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada licitante, con

fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación de las bases de licitación, f).- Que el análisis.

cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región

donde se eiecuten los trabajos; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción 10.- Que los precios

propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el

mercado de la zona. y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación y adiudicación;

numeral '11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.- Cuando los precios de los insumos

propuestos por el l¡citante no sean aceptables, es decir, que no sean acofdes con las condiciones vigentes en el

mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitario, fracción 11.- Cuando los precios unitarios propuestos por

el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones vigentes de la zona o región en

donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta total. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo

de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta económica, sea mayor al importe del

presupuesto base de la convocante autorizada para la eiecución de la obra objeto de esta l¡c¡tación. Por

presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficienci

presupuestal para la adjudicación y su contratación.

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 026/2019, del Procedimiento Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N169-2O19, en

construcc¡ón de m&ulo de orientación, rehabilitación de y obra exter¡or en Centro de Educac¡ón

plantel Julián V¡llagrán C.C.T. l3EMSOO89V;

Estado de Hidalgo.

en la localidad de Julián Villagran, Centro.



DIRECCTÓN GEI{ERAL DE ADMTNTSTRACIóil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hldalgo
Secreteria de Obrar públicas y Orden¡mlento Terrhorlal

Fallo del Proced¡miento por L¡cltaclón Públlca
ilo. EO-SOPOT-il169-2Oto
Conyocatoria Xo . O2Al2Olg

A tal efecto el Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En
general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes
aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones
vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o
conformando la propuesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anter¡ormente c¡tado, establece que: Se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por el motivo y fundamento derivado de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los reguisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- lngeniería y Edificaciones Green, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante:1.- lngeniería y Edificaciones Green, S.A. de C.v., cumple con los lineamientos establecidos en las
bases de licitac¡ón, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica,
propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo
de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, asÍ como la
sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42
fracción la la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la
convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitanter 1.- lngeniería y
Edificaciones Green, S.A. de C.v., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garant¡za satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas

obra:
el fallo de la convocatoria No. 026/2019, del procedimiento por
nstrucción de módulo de or¡entación, rehabilitación de instad

Pública No. EO,SOPOT-N]69-2019, en

Superior a plantel Julián Villagrán C.C-T.
y obra exterior en Centro de Educación

de Estado de Hidalgo.
en la local¡dad de Jul¡án Villagran, Loma Centro,
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D¡RECC!ÓN GENERAT DE ADMtfI¡STRAC¡Óil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del E¡tedo de Hldalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terrhorial

Falto del Proced¡miento por L¡c¡tación Pública

1{o. EO-SOPTOT-t{t89'2019

Gonvocatoria f{ o. 0/26 I 2ol9
con un monto de $1'231,706.97 (Un millon doscientos tre¡nta y un mil setecientos seis pesos 97/100 M.N.) sin

incluir el lVA. y un plazo de eiecución de 93 días naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: lngeniería y Edificaciones

Green, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y

garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $1'231,706.97 (Un

millon doscientos treinta y un mil setecientos seis pesos 97/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución

de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por

un monto $1'231,706.97 (Un millon doscientos tre¡nta y un mil setecientos seis pesos 97/100 M.N.) sin incluir el

ly.A. y un plazo de ejecución de 93 dias naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 31 de octubre del

2019 previa entrega de las garantÍas correspondientes.

b).- presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administrac¡ón de Programas de Obra, s¡ta en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,

Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en

el horario de 8:30 a 16:30 horas.------

r l/rl
Dictamen para emitir elfallo de la convocatoria No o26/2o1e' *lf*91i"]::^%::lil'lljJl'i3,L";,t"";;t".:,""1-11i?;1,"J1#

construcc¡ón de módulo de orientación' rehabilitación de y obfa exterior en Centro de

plantel Julián V¡llagrán C.C T

Estado de Hidalgo.

\ -,.

en la local¡dad de Jul¡án v¡llagran,

Ex C€ntro Minero,

\

Col. Venta Prieta, Edificio No.2'B planta

Pachuca de Soto, Hgo, C.P

Tel.: 01(7I1) ñ7 8000, e¡t 8191

www.hidalgo.gob.mx



DIRECCTÓ GEI{ERAL DE ADMI TSTRAC¡ó]I
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secreterla de Obrae Públicas y Ordenamlento Terrhorlat

Fallo del Procedlmiento por Licitación Pública
ilo. EO-SOPOT-N!69-2O19
Convocatoria I{ o. o2612lJ1S

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de obra. en nombre y representación de la Secretaria de obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos'1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll ¡nc¡so b) y 13 fracciones
Vlll, IX, xvll del Reglamento lnter¡or de la Secretaria de Obras Públicas y ordenamiento Territorial, del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

t2/13
Dictamen para emitir el fallo de ¡a convocatoria No. 026/2019, del proced¡miento

Pública No. EO-SOPOT.Nt69,2O19, en
-Construcción de módulo de or¡entación, y obra exter¡or en Centro de Educaciónplantel Julián V¡llagrán C.C.T.

relación a

Estado de H¡dalgo.
en la localidad de Jul¡án V¡llagran, Loma Centro.



Socrattrla de Ob.ar Públ¡cá!
y Ordcnsmlonto Terrltorl.l

DIRECCTÓil GE]IERAL DE ADIIIIf{ISTRAC¡Óil
DE PROGRA]VIAS DE OBRA

Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación públíca, Directora de

Licitaciones y Contratos

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obrae Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N169-2O19

Convocatoria N o. 02612019

Evaluó

Director de Prec¡os Uniter¡os

de la S.O.P. y O.T,

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

t3/t3
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 026/2019, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N169-2019, en

relación a la obra, Construcción de módulo de orientac¡ón, rehabilitación de ¡nstalaciones y obra exterior en C¿ntro de Educación

Media Super¡or a Distancia plantel Julián V¡llagrán C.C.T. 13EMSOO89V; ubicada en la localidad de Julián V¡llagran, Loma Centro,

Municipio de lxm¡quilpan, Estado de Hidalgo'

N

Arq. Jesús Javier Br¡anza Ramirez

Arq, Salvador Balderas González

Ex \entro Minero, Col. Venta Prieta, Edific¡o No.2'B planta ba¡a,

V Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
lYl , Tel.: ot (r1) 717 8ooo, ext.8191

W 
www.hidalso.sob.mx


